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Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE: 11001-33-35-010-2017-00167-00 

DEMANDANTE: ANA ZORAIDA NIÑO SUÁREZ  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

CLASE:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “F”, Magistrado Ponente Luis 

Alfredo Zamora Acosta, en providencia del 20 de noviembre de 20201, a través de 

la cual REVOCÓ la sentencia proferida por este Juzgado el 18 de diciembre de 

20192, donde se resolvió negar las pretensiones de la demanda en curso y, en su 

lugar, decidió acceder parcialmente a las mismas.  

 

Una vez en firme esta providencia, por secretaría archívese el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

JUEZ 

 
JGR 

 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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1 Folios 117 a 123 vuelto.  
2 Folios 77 a 86.  
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

e149e78d898f2ab06c10c2c159c0dba2487e1ce27e314cc431daa6e3a303c8cc 

Documento generado en 18/03/2021 09:44:26 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


